
Badajoz, interpuesto por Dª María Jesús Caeiro Porras, recurso
que versa sobre la Resolución de la Secretaria General de
Educación de fecha 18 de agosto de 2000 por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso para la constitución de listas de espera convocado por
Resolución de 7 de abril de 2000, ha recaído sentencia firme,
dictada el 28 de febrero de 2002 por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, al estimar parcialmente el recurso de apelación interpues-
to por Dª María Jesús Caeiro Porras contra la sentencia nº 258
de fecha 11 de mayo de 2001 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso- Administrativo de Badajoz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación
Administrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el
Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en la Orden de 29 de diciembre de
1999 de la Consejería de Presidencia por la que se delegan
competencias en el Secretario General de Educación de la Conse-
jeria de Educación, Ciencia y Tecnología.

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 30/02 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso de apelación núm. 78/2001 siendo el
tenor literal del fallo el siguiente:

“Estimar parcialmente el recurso de apelación interpuesto
contra la Sentencia 258/2001 del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Badajoz, a que se refieren los presentes
autos, reconociendo el derecho de la recurrente a que se le
otorguen 3’955 puntos por el apartado A-a. base 7a de la
Convocatoria y 0’1410 por el A-b. de la misma base, desesti-
mándola en cuanto al resto y todo ello sin expresa condena en
cuanto a las costas”.

Mérida, a 21 de marzo de 2002.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 96/2002
interpuesto por Dª Ana María Trigo Díaz
sobre desestimación del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaria General de Educación, que
ordena la exposición de las listas de espera
de Profesores de Educación Primaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo nº 96/2002, seguido
a instancias de Doña Ana María Trigo Díaz, sobre “Desestimación del
Recurso de Reposición interpuesto el 3 de agosto de 2001 contra la
Resolución de la Secretaría General de Educación de 16 de julio de
2001 que publica las listas definitivas de admitidos y excluidos en el
proceso de integración por primera vez de las listas espera y para la
actualización de los méritos de los que ya formaban parte de ellas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a I de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 105/2002
interpuesto por Dª Eva Isabel Durán Tena
sobre desestimación del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación que ordena
la publicación de puntuaciones definitivas
para la realización de Actividades Formativas
Complementarias de los Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz se hace pública la
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interposición del Recurso Contencioso-Administrativo nº 105/2002
seguido a instancias de D. Eva Isabel Durán Tena, sobre “Desestima-
ción del Recurso de Alzada de fecha 12 de septiembre de 2001
interpuesto contra la Resolución de la Secretaría General de Educa-
ción de 7 de septiembre de 2001 por la que se hacen públicas las
puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes y el calendario
de actos de elección de plazas en el proceso de selección para la
constitución de listas de espera de personal laboral temporal de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
realización de actividades formativas complementarias de los centros
públicos de Educación Infantil y Primaria”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a I de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres al expediente número 437/2002.

Expediente número 437/2002.
Actor: Pedro Lucas Rocha.
Demandado: Constructex s.l.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, Cáceres,
Clemente S. Ramos, s/n.

Día: 16 abril 2002.
Hora: 9,00.

Mérida, a 8 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres al expediente número 586-02.

Expediente número 586-02.
Actor: Mendoza Pincay, Yannina Natividad.
Demandado: María Eugenia Miguel Fraile.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, Navalmoral,
Av. Magisterio, 1- 1º.

Día: 29 abril 2002.
Hora: 11,00.

Mérida, a 8 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm.
265, de 13 de febrero de 2002, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 2.232/98, promovi-
do por la representación procesal de Estructuras J. Carrasco, S.A.
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo, de 6
de octubre de 1998, por la que se sancionaba al recurrente con
la multa de 7.000.003 ptas. por infracción de la normativa labo-
ral, ha recaído sentencia firme, dictada el 13 de febrero de 2002
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1. del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.
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